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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) de la ex 
posición del Ayuntamiento de Castellón, dirigida á 
este Ministerio con apoyo por el Gobernador de aque
lla provincia en 31 de Enero último, y de conformi
dad con lo informado en su consecuencia por esa Di
rección general, se ha dignado resolver S. M. que la 
Aduana de dicha capital continúe habilitada en los 
mismos términos que lo estaba por el art. 36 de la 
ley de Aduanas y Aranceles sancionada en 9 de Julio 
de 1841: que las funciones administrativas de dicha 
renta corran, como hasta aqui, á cargo de la Admi
nistración de contribuciones indirectas de aquella 
provincia, á cuyo fin se la señalan, de la partida de 
imprevistos de este Ministerio, cuatrocientos reales 
anuales para material y gastos; y que las Autorida
des de la misma provincia tomen las disposiciones 
necesarias para el resguardo de las rentas en el Grao 
de Castellón , que es en donde han de verificarse los 
despachos y expediciones por mar.

Lo digo á Y. S. I. de Real orden para su inteli
gencia y  fines correspondientes. Dios guarde á V. S. I. 
muchos años. Madrid 10 de Febrero de 1 8 5 0 .= B r a -  
vo Murillo.^Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes.

MINISTERIO DÉ LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de Gobierno.— Protección y seguridad pública.

El Inspector de la G uard ia  civil parlic ipa á este Minis
terio q ue  el Capitau D. Rafael de C árdenas ha cap turado  en 
Herencia , provincia de C iu d a d -R e a l , cinco criminales  com 
plicados en varios robos , habiendo sido puestos á disposi
ción de los Tribunales .

El G obernador de dicha provincia  da cuenta tam bién 
de que los gu ardas  municipales de Miguelturra han  captu
rado al célebre  y temible bandido  Manuel C hacón ,  que  ha 
sido entregado al T r ibuna l  competente como cómplice en 
el robo de D. León Acuña.

Dirección de U ltramar.

El G obernador Capitán general de la isla de Cuba , en 
9 de Enero próximo pasado, partjc ipa que continúa sin al
teración la tranqu il idad  pública en aquel territorio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En v ir tud  de providencia  del Sr. D. Pedro  Nolasco Au
nóles, Juez de prim era  instancia en esta corte ,  re frendada 
por el Sr. D. José María González de C a s t ro , escribano de 
su núpiero, se cita, llama y emplaza por este segundo ed ic 
to y término de 20 dias á los parientes  ó los que  en otro 
concepto se c rean  con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento de D. A ndrés Roca Tejeiro, soltero, natural de 
Lugo, cesante del ram o de Gobernación , que falleció repen 
tinamente é intestado en esta corte la ta rde  del 22 de No
viembre del año último, á fin de que  en el designado se
gundo término, contado desde el dia en que se inserte este 
anuncio en la G aceta , comparezcan en el expresado juzgado 
y escribanía con los documentos que  acrediten  su derecho; 
bajo apercibimiento que  de no hacerlo les p a r i r á  el perjui 
ció que haya lugar.

Madrid 8 de F ebrero  de 1 8 5 0 .= Io sé  María González de  
Castro.

D. Vicente Sebastian G a rc ía , Juez de prim era  ins
tancia de esta c iudad de C iudad-R odrigo  y su partido por 
S. M. &c.

Por el p resen te  p r im er  edicto cito, llamo y emplazo á Hi

pólito Perez, na tural y vecioo del pueblo de la Ligiosa en 
Portugal, contra quien  y su convecino Manuel Machado e s 
toy siguiendo causa criminal sobre haberles aprehendido  
in f ragan t i  causando daño ,  habiendo hecho corta de árboles 
en el monte denominado Los Mazos, perteneciente al pueblo 
del Bodon, cuya aprehensión se verificó en 23 de Enero  de 
1849, para que se presente  en la cárcel pública de esta c iu
dad  y sala de Audiencia que  existe en el mismo edificio, 
con el objeto de hacerle saber la acusación contra él pro
puesta por el promotor fiscal y para que nombre en el acto 
de la notificación procurador y abogado que le defiendan en 
dicha causa y evacúe el traslado que de dicha acusación se 
le confirió por providencia  de 21 de Julio del año pasado; 
pues de no hacerlo en el término preciso de 30 dias se se 
guirá la causa en re b e ld ía , parándole el perjuicio q ue  haya 
lugar.

C iudad-Rodrigo 16 de E nero  de 1850. =  Vicente Se
bastian García. — P or  su  m andado ,  Faustino Ribori.

En v ir tud  de providencia  del Sr. D. Pedro Nolasco A u 
n ó le s ,  Juez de p r im era  instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, re f rendada  del escribano del número de la 
misma D. Nicolás de O r t i z , se ha  mandado citar y empla
zar ,  como por el presen te  se c ita ,  llama y em plaza, á los 
que  se c rean  con derecho a los bienes quedados por falle
cimiento abiutestato de D. Bonifacio de G om ara , na tura l de 
B r ih u eg a , y vecino que fue de esta corte ,  para  que en el 
término de 30 d ias ,  contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, comparezcan á deducir le  por el cita
do juzgado y e scr iban ía ;  bajo apercibimiento.

D. Francisco López G ranados ,  Magistrado honorario  de 
la Audiencia de Burgos y Juez de pr im era  ins tancia  de esta 
villa y su partido &c.

Por el presente se c i t a , llama y emplaza á los parientes 
y dem as personas que se crean con derecho á la propiedad 
y posesión de los bienes de la capellanía fundada en la vi
lla de Alajar á 3 de Enero de 1697 ante  el escribano Juan 
Bautista de Ir ia rte  por Bartolomé González Calvo, F ranc is 
co Calvo, Román Sánchez, Juan Sánchez de los Llanos 
Alonso Sánchez Puerto , Juan Sánchez Miguel y Francisco 
González, y agregación hecha á la misma por José Domín
g u e z , Miguel Domínguez, Francisco Sánchez Puerto  y Mar
tin López en la propia villa á 6 de A bril del indicado año 
cuyos bieties rad ican  en término de este part ido  judicial 

. p a r a  que dentro  de 30 dias , siguientes á la publicación d< 
este anuncio , se personen en este juzgado á ejercitar  el qu< 
les a s i s ta , pues pasado sin verificarlo S8 sustanciará el ex
pediente  con los estrados, el promotor fiscal y la parte  d< 
D. José López Murto, menor,  vecino de la mencionada di 
A la ja r ,  que  lo ha promovido, y les p a ra rá  el perjuicii 
q u e  haya lugar.

Dado en Aracena á 20 de Diciembre de 1 8 4 9 .= F ra n c is  
co López G ra n a d o s .= P o r  mandado de S. S . , Antonio Marf 
Pardo.

D. Pedro  Sánchez M ora, caballero de la Real y distin 
guida orden española de Gárlos III y Juez de prim era  ins 
tancia por S. M. de esta ciudad y part ido  de Trujillo de .

Por el presente  c ito ,  llamo y emplazo á todas las per 
sonas que  se crean con derecho á los bienes dótales de l 
capellanía q u e ,  servidera en la parroquia l de San Juan  d 
la villa de Deleitosa, fundó Juan Diaz Pulido, pura que e 
el término de 15 d ias ,  contados desde la respectiva inser 
cion de este edicto en la Gaceta del G o b ie rn o , Boletín oficie 
de esta provincia y fijación en esta c iud ad ,  se presente 
en este juzgado á deduc ir  su derecho por sí ó por medio d 
p rocurador  con poder bastante; apercib idos que de no ve 
rificarlo les parará  el perjuicio que  haya lu g a r ,  pues pe 
mi auto del dia 1? actual asi lo tengo m andado  á instanci 
de Diego Diaz, de esta vecindad.

Dado en Trujil o á 8 de Febrero  de 1 8 5 0 .= P e d ro  Sar 
chez M o ra .= P o r  su m andado ,  José Secos Bueno.

D. Juan  Gómez Inguanzo, Juez de p rim era  instancia d 
esta c iudad  de Salamanca y su part ido por S. M. la Rein 
nuestra  Señora (Q. D. G.) &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por p r im er prego 
y edicto á Manuel Talegon, natural de Madrid, hijo de Jua 
y de Florentina Sanz, soltero, de oficio tornero, de 31 añ< 

! de e d a d ,  que últ imamente parece vivió en la calle de Jesi 
y María, núm . 17, en dicha corte, contra quien estoy proci 
diendo criminalm ente por falsificación de los documenti 

. presentados en la Diputación provincial de esta capital 
• bajo de los que  fue admitido en el año pasado de 1843 pai 

sustituir la plaza de soldado por D. Santiago Bellido, hijo c 
. D. Pedro, de esta vecindad , con el nom bre  supuesto de Jos

ja r c ia ,  natura l  de Valdepeñas, para  que se presente en la 
cárcel de esta capital á responder á los cargos que contra 
ú  mismo resultan , que verificándolo asi se le oirá y guar
dará justicia si la tuv iere ;  con apercibimiento que de no 
hacerlo se continuará la causa en su ausencia y rebeldía , y 
los autos y diligencias que en ella se acordaren  se notifica
rán en los estrados d é l a  A udiencia ,  parándole el mismo 
perjuicio que si en su persona se hicieseD. Y para que no 
pueda alegar ignorancia tengo acordado se anuncie  en los 
periódicos oficiales de la provincia y del Gobierno, que es 
el presente al efecto.

Salamanca y Febrero  3 de 1 8 5 0 .= J u a n  Gómez Inguan-r 
z o .= P o r  m andado  del Sr. Juez, Juan  San Matías Alcántara.

D. Antonio Q uin tana , abogado de los T ribunales  nacio
nales y Juez de p rim era  instancia de esta ciudad &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes-dote  de la cape
llanía familiar que en la parroquial de San Bartolomé de 
ésta repetida ciudad fundó D. Antonio Fausto Fernandez 
de Molina y Madueño, para  que en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este edicto, comparezcan á 
deducirlo por sí ó por medio de apoderado en forma; aper
cibidos de que por su morosidad les p ara rá  el perjuicio que 
haya lugar ,  pues por auto de este dia asi lo tengo mandado.

Dado en Montoro á 23 de Enero de 1850. =  Antonio 
Q u in ta n a .= P o r  m andado de S. S., Juan  Francisco de Isasa.

D. Mariano T o rren te ,  Juez de p r im era  instancia de estp 
villa de Cieza y su partido  &c.

r o r  el presente se c i t a , llama y emplaza á Antonio c u ,  
natural y vecino de Lorgui, para  que en el término preciso 
de 30 dias se presente en este juzgado á oir la sentencia 
impuesta por el T ribuna l superior de este territorio  en cau
sa seguida contra el mismo y otros consortes sobre m uer te  
del cura que fue de A baran D. José Paulino G ó m ez ; aper
cibido que pasado sin verificarlo le pa ra rá  el perjuicio que  
haya lugar.

Dado en Cieza á 5 de Febrero  de 1850. =  Mariano T o r -  
r e n t e .= P o r  su m andado ,  Francisco F e rnandez  Arco.

Por el p resen te ,  y en v ir tud  de providencia del Sr. Don 
Pedro Nolasco Aurioles, re f rendada del escribano de su 
juzgado D. Nicolás Ortiz, se cita , llama y emplaza por p r i 
mer edicto y pregón y término de nueve dias á Ferm ín de 
Pablo, natural de la villa de Godqjos, de oficio chocolatero, 
que se fugó de la sala de presos del hospital genera l ,  para  
que se presente  en cualquiera de las cárceles de esta corte 
á dar  sus descargos en la causa que contra él y otros sigue 
por el robo ejecutado á D. José Gano; bien entendido que 
de no verificarlo se sus tanciará  la causa en su ausencia y 
rebeldía, parándole el perjuicio que  haya lugar.

Por providencia del Sr. D. José Gómez de Castro, Juéz 
de p r im era  instancia de Getdfe y su p a r t i d o , refrendada de 
su escribano D. E steban Moraleda, se c ita , llama y empla
za por término de 30 d ias ,  contados desde el en que  se 
anuncie  en la Gaceta de Madrid, á los que  se c rean  con de 
recho á los bienes del vínculo ó mayorazgo fundado en Le- 
ganés por Bartolomé de Gáceres en el año de 1608, á fin 
de que dentro  de dicho término le deduzcan por p ro cu ra 
dor en este juzgado y citada escribanía ; bajo aperc ib im ien
to au e  trascurr ido  sin verificarlo les Darará el Deriuicioaue
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SENADO.

O r d e n  d e l  d i á

p a ra  la sesión pública del jueves 14 de Febrero de 1850. 

Lectura de una  comunicación del Gobierno.

Indice de los Reales decretos, órdenes y circulares 
publicados en el mes anterior.

Real decreto adm itiendo á D. Vicente Vázquez Queipo la 
renuncia  del cargo de Subsecrétario del Ministerio de la 
Gobernación del Reino. (Núm. 5633.) •">

Otro nom brando  á D. Juan de la Cruz Osés Subsecretario



del mismo Mío is leño ,  sin perjuicio de continuar desem
peñando interinamente la Dirección de Correos de Ultra
m ar, que ahora está á su cargo. (Id.)

Otro nombrando á D. José Sánchez Ocaña , Director general 
del Tesoro público por cesación de D. Pablo Cifuentes, 
Subdirector primero del m ism o, que lo desempeñaba en 
comisión. (Id.)Otro nombrando á D. Diego López Ballesteros Director ge
neral de contribuciones directas. (Id.)

Otro nombrando á D. José María L ópez, actual Contador 
general del R e in o , Director general de contribuciones in
directas. (Id.)Otro mandando que vuelva á encargarse del destino de 
Contador general del Reino el jubilado D. Joaquín María 
Perez. (Id.)Otro mandando que D. José Sánchez Ocaña, Director gene
ral del Tesoro p úblico , continúe encargado de la Subse
cretaría del Ministerio do Hacienda, y que sea sustituido 
en su empleo actual por el Subdirector del mismo D. Pa
blo Cifuentes. (id.)Otro mandando que corresponda exclusivamente del Minis
terio de Hacienda cuanto haga relación á las clases pasi- 
vas^de todas las carreras, (la.)Ot^o nombrando para las cuatro plazas de vocales de la 
junta de -calificación de derechos de las clases pasivas á 
los individuos que en el mismo se contienen. (Id.)Otro estableciendo una nueva Dirección á las inmediatas  
órdenes y bajo la dependencia del Ministro de Hacienda 
con el título de «Dirección general de lo contencioso.» (Id.)

Otro nombrando en comisión á D. Ventura González Rome
ro Director general de lo Contencioso de la Hacienda pú
blica. (Id.)Otro nombrando Subdirectores primero y segundo de dicha 
Dirección á los individuos que expresa el mismo. (Id.)

Real orden nombrando oficiales primeros Jefes de sección 
de la misma á los individuos que contiene la misma , en
tendiéndose en comisión los nombramientos de D. picolas  
Hurtado y D. Antonio María Escudero. (Id.)

Otra admitiendo la renuncia que del sueldo de Director de 
dicha Dirección corresponde á D. Ventura González Ro
mero. (Id.)Real decreto declarando cesante á D. Francisco González 
Alberú , Inspector de Aduanas y Resguardos de Oviedo y 
Lugo en combion. (Núm. 5637.)

Otro nombrando para dicho destino a D. José Lorenzo Cuer
vo, actual Inspector de la do Gerona. (Id.)

Otro nombrando en comisión para desempeñar la de Gero
na al intendente cesante D. Antonio García Diaz. (Id.)

Real orden mandando que las aduanas marítimas y  terres
tres de la Península e Islas Baleares y Canaiias sean las 
que expresa la misma. (Id.)

Real órden mandando que en cada universidad se forme 
una comisión compuesta del rector, presidente, bibliote
cario &c. (Id )Resúmen de Reales disposiciones concediendo títulos de 
Castilla, nombrando Jueces &c. (Núm. 8638.)

Real decreto nombrando Consejeros Reales en clase de ex
traordinarios á les individuos que expresa. (Núm. 5639.)

Otro mandando que se proceda á nueva elección de Diputa
do en el distrito de Oviedo. (Id.)

Real órden autorizando para asistir al Consejo Real y to
mar parte en sus resoluciones como Conseieros extraordinarios durante el presente año á los individuos que e x 
presa la misma. (Id.)

Real decreto mandando se proceda á nueva elección de Di
putado en el distrito de Mora, provincia de T eru e l , por 
haber sido nombrado Gobernador de la de Santander Don 
Félix Sánchez Fano. (Núm. 5640.)

Otro id. id. en el distrito de Posadas, provincia de Córdo
ba, por igual causa, que ha recaído en D. Miguel María 
Fuentes. (Id) .

Otro id. id. en el de Pozoblarco, de igual provincia y por
• igual ca u sa , que ha recaído en D. Javier Cavestany. 

(Núm. 5641.)
Otro id. id. en el de Ujijar en la de Granada por igual cau

sa , que ha recaído en D. Simón de Roda. (Id.)
Otro id. id. en el de Alcalá la R e a l , en la de Jaén, por ha

ber quedado sujeto á reelección D. Gregorio Abril.. (Nú
mero 5643.)

Otro confirmando la sentencia del Consejo provincial de 
Tarragona, y mandando se lleve á efecto el expediente  
del Ayuntamiento de Torlosa y el do Perelló sobre man
comunidad de pastos &c. (Id.)

Otro mandando se proceda a nueva elección de Diputado 
en el distrito de Belchite, provincia de Zaragoza, que ha 
quedado vacante por las causas que en el mismo se ex
presan. (Núm, 5649.)

Otro declarando cesante por el mal estado de su salud á 
D. Alejandro Castro. (Núm. 5651.)

Otro nombrando Gobernadores de provincia á los individuos  
que en el mismo so designan. (Id.)

Real órden dictando las reglas que deben observarse por 
los empleados dependientes del Ministerio de Hacienda 
para la recaudación de los productos de minas, (id.)

Real decreto mandando proceder á la elección de un Dipu
tado á Cortes por el distrito del Barco de Valdeorras, en 
la provincia de Orense. (Núm. 5653.)

Real órden mandando se saque á pública subasta , bajo el 
pliego de condiciones que á continuación se expresa , la 
conclusión de las obras interiores del teatro de Oriente. 
(Núm. 5654.)

Otra concediendo el empleo de Alférez de fragata á los in 
dividuos que en la misma se citan por haber sobresalido 
en los ejercicios para optar á las plazas de alumnos de la 
escuela especia! de Ingenieros de la Armada. (Núm. 5655.)

Otra para que el Consejo de Instrucción pública se ocupe 
sin levantar mano en el estudio y calificación de las obras 
de texto que deben servir para el próximo curso en las 
escuelas del reino. (Núm. 5656.)

Otra para que se proceda á nueva licitación en esta capital, 
bajo el pliego de condiciones que sirvió para la primera, 
para contratar dos correos semanales entre Barcelona y 
Mallorca por medio de vapores. (Id.)

Otra referente á lo mismo para contratar un correo semanal 
por medio de vapores entre Malion, Palma é lbiza. (Id.)

Otra mandando se saquen á pública subastaja construcción 
de las maletas, sacos y mochilas que se necesitan en las 
Administraciones del reino para el servicio de correos se 
gún el pliego que á la misma acompaña. (Núm. 5660.) 

Otra declarando no tenga efecto en las provincias, excepto

en la corte , la admisión de billetes del Banco de San^Fer
nando para el pago de derechos de Aduanas. (Num. 5661.) 

Otra dictando las reglas q u e  deben observarse para elj PaB° 
en las cajas de provincia de moneda de calderilla. (ídj 

Circular acompañando la instrucción del ^misterio ae Co
m ercio , Instrucción y Obras públicas para ios Goberna
dores civiles de las provincias. (Id.) ,Real decreto relevando á D. Narciso Clavaria , Conce de Ma
nila de los cargos de Gobernador Capiían general de las 
Islas Filipinas y Presidente de la Audiencia de las mis
mas. (Núm. 5663.) .Otro nombrando para dichos cargos al Teniente general Don 
Antonio Urbiztondo, Marques de la Solana. (Id.)

Otro nombrando al Mariscal de Campo D. Juan de Lara 
Capitán general de Navarra y provincias \ ascongadas. 
(Idem.)

I N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .
| Sevilla 8 de Febrero. (Del Diario.)
| Nos complacemos en ver que las glorias de Sevilla sean
| celebradas en las orillas del Sena, como pueden ver nu es-
í tros lectores por el siguiente artículo que inserta el Amigo
I de la Religión , periódico religioso que se publica en ‘París.
I Noticias re ligiosas.=España. = N o s  escriben de Sevilla: 

Me ceñiré por ahora á noticiar á VV. la suntuosa ceremo
nia que acaba de celebrarse en esta catedral durante la oc
tava de la Purísima Concepción de María Santísima, la que  
indudablemente es única en su género, y cuya descripción  
agradará á vuestros lectores. En ninguna parte del mundo 
aparece tan magestueso el culto católico, tan divinamente 
hermoso como en este admirable monumento gótico, no m e
nos imponente y quizás mas vasto que San Pedro en Roma, 
de un estilo mas puro que la catedral de Milán , mas co m - j 
pleto que la iglesia de Colonia , mas religioso y mas som - ; 
brío en su inmensidad que la Basílica de San Dionisio. j

Lá riqueza que se desplega en estas circunstancias es j 
grandiosa , aunquer para esta festividad solo se hace uso de í 
uu primoroso tabernáculo de plata de cinco metros de a l—, j 
t o , colocado sobre el altar mayor, entre dos estatuas tarn- j 
bien-de plata de tamaño natural, con ornam entos ,  capas | 
dalmáticas y túnicas, cuyo grabado desaparece bajo el oro j 
y la plata.de los bordados y adornos. Debe agregarse á e s -  j 
to la música deliciosa y su ave ,  y multitud de fieles ario - ! 
dillados durante muchas horas ante el Santísimo  ̂Sacra-J  
mentó, pues aqui no se usan sillas ni bancos en las iglesias.
* Ahora b ie n : el reino de España fue puesto por el Rey 

Carlos 111 bajo la protección de María, concebida sin peca
do. La fiesta del 8 de Diciembre es pues patronal, y la ca
tedral de Sevilla la celebra al igual de la Natividad y d e 
mas Pascuas. Dicho d i a , por privilegio especial, son celes
tes los ornamentos sacerdotales, siendo la sola vez en el año 
que se sirven de este color. Después de la pompa de la mi • 
sa solem ne, sobre la qne nada tengo que decir, la magnifi
cencia» de los oficios de la tarde atraen siempre considera
ble número de extrangeros. Efectivamente les espera un es 
pectáculo nuevo. Diez jóvenes deben bailar en presencia del 
Santísimo Sacramento , cantando al mismo tiempo la Salve. 
Formados en dos filas cerca del altar , preludian en coro uo canuco sumamente armonioso, acompañados por la or
questa que les marca el movimiento y sostiene su canto. 
Estas voces infantiles , resonando solas en medio de tan vas
ta catedral, y pronunciando versos graves ai par que gra
ciosos, producen en el alma una inexplicable y religiosa 
impresión. Sucesivamente se anima el canto, las notas se 
apresuran, los instrumentos se precipitan: eo este momen
to la jó ven y angelical comparsa , hincando una rodilla, sa
luda profundamente á Jesucristo manifiesto: después cada 
niño se cubre con uu elegante sombrero adornado con una 
pluma blanca , las dos filas se forman de nuevo, se adelan
tan sin apresurarse, vuelven á su lugar con paso solemne,  
siendo, por decirlo asi, la invitación al piadoso regocijo que  
va á seguirse. Se me figuraba ver los ángeles descendiendo  
del cielo para traernos algo de su eterna alegría. Todas las 
palabras que los niños repiten son en loor de María Santí
sima, siendo un comentario del Ave María.

Siguiendo el impulso de la música se cruzan, se agru
pan, se retiran, vuelven, forman elegantes figuras sin con
fusión, sin desorden, con la uniformidad mas admirable. 
No puede dársele precisamente el nombre de baile, porque 
no saltan , y sin embargo no encuentro otra voz con que 
denominar esta ceremonia, cuando á mas es con la que se 
le designa. De repente vuelven á sus primitivos p u n to s , y 
sin dejar de cantar se detienen un momento, pronunciando  
el nombre de María por última vez, el cual resuena en las 
bóvedas,de la iglesia; y acompañándose ellos mismos con 
los sones argentinos de las castañuelas, comienzan á cruzar
se, á agruparse, saludarse y andar. Jamas he visto emplea
do tan felizmente un instrumento tan vulgar como las c a s 
tañuelas* es difícil á no haberlo presenciado figurarse con 
cuánto compás, uniformidad y hasta armonía hacen uso de 
ellas.

Todo esto dura como un cuarto de hora, y termina por 
una nueva genuflexión, después de la cual una voz sonora 
entona desde el órgano alabanzas á nuestra Señora conce
bida sin pecado, á la que se une el coro, resonando en toda 
Ja iglesia un himno en lengua vulgar lleno de armonía. El 
Alabado para ocultar termina en seguida la ceremonia con 
el repique de todas las campanas de la Giralda, cuyo ar
monioso estrépito parece amenazar las bóvedas del templo, 
extendiéndose á mucha parte de la ciudad.

Por lo que hace á mí; conservaré siempre la memoria 
mas grata de tan religiosa ceremonia, pues su vista me re
presentaba á los israelitas danzando ante el Arca, y al San
to Rey David dando el ejemplo á su pueblo enmedio de la 
alegría que inundaba su alma.

Algunos espíritus poco piadosos, ó tal vez extraviados, 
habrán podido graduar esto de profanación ó ridicula p a 
rodia de los tiempos antiguos; pero los corazones verdadera
mente c?htianos solo pueden considerarlo como un pensa
miento del mas ferviente y puro amor para alabar al Señor.

Otra ceremonia enteramente de distinto género se habia 
celebrado en la misma catedral dos semanas antes; el ani
versario de la expulsión de los moros de Sevilla en 1248. 
Se conserva en ella la rica tumba de San Fernando III, Rey 
de Castilla, libertador de la mayor parte de España, y la 
espada que este llevaba en las batallas. El Sr. Duque de 
Montpensier,.en compañía de la Señora Infanta su esposa,

paseaba esta espada alrededor de la iglesia en una magnífica procesión, á la cual asistia un numeroso clero.
 ^Estamos conformes con el elogio que ha hecho un pe^
riódico de esta ciudad del sermón que predicó en la catel 
dral el presbítero D. José Joaquín Granados el dia de la 
Purificación, porque efectivamente lo oimos nosotros tam
bién, y nos agradó sobremanera. La circunstancia de no ha
ber recordado su nombre fue causa de que no hiciéramos 
mención de este orador, cuando la hicimos de otros estos 
dias pasados , asi como pudiéramos haberla hecho de algu
nos mas que han llenado como es debido las elevadas fun
ciones de su ministerio. Nos complacemos en asegurar que 
va mejorando notablemente el desempeño de ellas, y l0 
aplaudimos con toda la sinceridad de nuestra alma en ob
sequio de esa religión divina que es hoy mas que nunca la 
esperanza de los pueblos y el consuelo de la humanidad.

Idem  9.
Ya está el teatro de San Fernando preparado para el 

carnaval. La empresa se ha propuesto que el público halle 
grato solaz, y estimular á las bellas con la acogida quejes 
dispone. Ahora solo So necesita que la gente se anime., que 
se mueva, y que se persuada de que los bailes de máscaras 
son hoy, sin las molestias de la etiqueta, un punto de re  ̂
unión lleno de decorosa franqueza.

Creernos que el empresario no habrá olvidado lo im
prescindible que es una cómoda tarifa en el ambigú, y que 
la impondrá de modo que sea razonable cenar en el baile.
 En la mañana de antes de ayer se arrojó al rio por la
parte que mira á la puerta de San Juan el tabernero de la 
calle de San Eloy, esquina á la de Bailen, llamado Manuel 
Sainz Pardo. Fue extraído del agua, pero sin v id a ,  y con
ducido al hospital de Caridad.

Idem  10 .— (De la Crónica.)
Hemos visto con la mayor satisfacción la obra mandada 

ejecutar en la pescadería de la plaza de Abastes por su 
actual dueño el Sr. D. Manuel Ramos Calonge.

Aquel establecimiento, cu\ o aspecto repugnante lastima
ba la vista y el olfato de los que por necesidad ó curiosi
dad entraban en é l , se halla hoy convertido en un limpio 
y elegante salón: desde el suelo hasta el techo todo ha sido 
allí reformado y mejorado.

El empedrado sucio y desigual ha sido reemplazado por 
un embaldosado de Tarifa. Los puestos mal formados de ma
terial, y cubiertos en su mayor parte de tarimas y tablas 
sucias ó pod ridas que servian de receptáculo de basura y 
materias sujetas á la putrefacción, han sido reformados y 
construidos de nuevo, poniéndoles en la superficie losas de 
á vara , con la competente inclinación para que derramen 
las aguas á las tajeas.

En los huecos que forman los puestos se han empotra
do diferentes tinas para el remojo del bacalao con desagües 
á las tajeas. Los zócalos y puestos, las puertas y rej3S,y  
hasta el techo, han sido pintados con colores análogos á lo 
que el establecimiento requiere. En fin, para que nada le 
falte al establecimiento, el Sr. Ramos Calonge lo ha provis
to de una fuente para atender al surtido de los puestos, re
mojo del bacalao, aseo y limpieza. Bien se puede asegurar 
que pocos ó ningún establecimiento de su clase estará me
jor entendido ni provisto como la pescadería de Sevilla.

Nosotros, á fuer de escritores públicos, no podemos me
nos de dar las gracias al Sr. Ramos Calonge por la mejora 
que ha proporcionado á Sev il la ,  y al mismo tiempo excita
mos el celo del Sr. Alcalde-Corregidor y otros Sres. conce
jales de la comisión de plaza para que vigilen el estableci
m ien to , haciendo haya órden y aseo en él,  ya que está do
tado de todos los elementos necesarios para que jo haya, y 
que presten al mismo tiempo el apoyo que los dependientes 
del Sr. Ramos Calonge impetren para que se observen.
 .Desde que se cometieron en el mes pasado los horro
rosos asesinatos de que ya tienen noticia nuestros lectores, 
hubiéramos deseado enterarles de todos los datos y  cir
cunstancias, de las diversas versiones y referencias que se 
hacian sobre las personas de los delincuentes, y aun hasta 
acerca de las circunstancias del delito. Pero nosotros he
mos preferido no dar acogida á ninguna de estas noticias, 
ya por no revelar nada que pudiera perjudicar al triunfo 
de la justicia, ya por no predisponer en ningún sentido 
la opinión pública, ya finalmente, porque ni podíamos ni 
debíamos penetrar en el secreto del sumario. Terminado 
ya este, y cuando son públicas todas sus actuaciones, de
seosos de enterar á nuestros lectores de cuanto de la cau
sa resu lta , hemos procurado adquirir una copia de la 
acusación fiscal, en la cual están reasumidas todaá las 
diligencias y los datos todos.

Al presentar nosotros este trabajo, notable por su len
guaje y método, por la tranquila enunciación de las doctri
n a s , por el concienzudo análisis de los'hechos y deposicio
nes testificadas, nos abstenemos de hacer calificaciones sobre 
su apreciación jurídica, porque aun pende la causa del fa
llo de los T ribunales , y peligroso es que la prensa se ocupe 
de una materia, cuyo conocimiento solo corresponde á los 
encargados de administrar justicia. Como prueba de nues
tra imparcialidad , de nuestro deseo del triunfo de la justi
cia , ya absuelva ó condene á los hoy sometidos á su fallo, 
ofrecemos las columnas de nuestro periódico al abogado 
defensor del reo principal para insertar su defensa, si con 
ella nos favoreciera.

No terminaremos este artículo sin elogiar la actividad 
que el Sr. Juez tercero de primera instancia, Sr. López de 
Ayala, promotor fiscal Sr. Montes y escribano Olave han 
desplegado en esta causa , apurando todos los medios lega
les de indagación , y concluyendo el sumario en muy po
cos dias.

La enunciación de este importante servicio es el mejor 
elogio que perdiéramos hacer de dichos señores, el cual nos 
abstenemos de consignar por la íntima amistad q u e  á ellos 
nos une.

A las seis de la tarde del dia de ayer concluyó la prue
ba; á las ocho de la noche fue la vista pública, á que asis
tieron el promotor fiscal y abogado defensor Sr. Soriano, y 
hoy se habrá dictado sentencia- y remitido al Tribunal su
perior.



Barcelona 9 de Febrero— ( Del Bien público.)

Sabemos que  el limo. Sr. Obispo de Lérida D. Domingo 
Costa ha escrito una atenta carta al ilustre cabildo de esta 
santa iglesia participándole haber recibido de oficio la no 
ticia dé su preconización de Obispo de Barcelona. Algunas 
personas aseguran  que en las p r im eras  semanas de Cua
resma hará  S. S. I. su en trada  en esta capital; bien que  por 
ahora no se ha dado la menor providencia  para  el arreglo 
de su palacio ni para  las diligencias que deben preceder  á 
la toma de posesión que regularm ente  acostumbran á p r e 
ceder á "aquella , y q ue  se verifican por medio de persona 
oportunam ente autorizada.

 -Esta m añana se han celebrado con fúnebre pompa en
la, iglesia parroquia l  de San Justo las exequias de la señora 
Doña María Candelaria Bugí de la Rocha , m adre  del E x c e 
lentísimo Sr. D. Ramón de la R e c h a , Teniente general y 
Capilan general interino do este ejército y Principado.

—Ayer ta rde  se hubo de lam entar  en Gracia uno do 
aquellos accidentes que  m uchas veces son efecto de la poca 
vigilancia que los padres  observan sobiaj sus hijos. Un niño, 
en ocasión de estar jugando en las inmediaciones de un 
pozo*, tuvo la ocurrencia  de subirse  sobre el brocal ,  y fal
tándole un pie fue .á  p a ra r  al fondo de dicho pozo. A unque 
se acudió inm edia tam ente  á su socorro, cuando fue extraído 
ya era cadáver.

 .Pór disposición del G obernador de esta p rovincia ,  la
misteriosa m uger de Badalona que tanto ha llamado la a ten 
ción del vulgo ha sido presentada hoy ante el mismo. Pa
rece que la acom pañaban  su m ar ido ,  una  señora y otras 
personas.

Un gran gentío se ha agrupado delante de la puerta  del 
gobierno de la provincia ; de modo que para  evitar las d e 
mostraciones de que pudiese ser objeto la m uger insp irada , 
ál despedirla el Sr. G obernador,  al parecer  en l ibertad  y 
privándola ún icam ente  de c u ra r ,  se la ha hecho salir  por la 
puerta  del otro extremo de la aduana.

Esta precaución ha sido insuficiente, porque advirtiendo 
la salida algunos de los curiosos han avisado á los dem as ,  y 
todos han corrido para conocer á la famosa cu randera .  Esta 
y sus compañeros se han visto precisados á refugiarse en una 
casa de la Bora del Rech , cuya manzana se ha visto un ins
tante rodeada por la m u chedum bre .  Por fin ha podido llegar 
á la puerta  trasera  de la casa, en la cual han subido los re
fugiados, pudiendo á duras  penas abrirse  paso por entre  la 
m uched um b re  y los carruajes  agrupados á la parte  del pa
seo de San Ju an ,  y tomar el camino de la puerta Nueva 
pará  restituirse probablemente  á su pueblo.

 En la párrcquia l  iglesia de San Jaime se han celebrado
hoy unas solemnes exequias en sufragio del alma del difun- 
to Excmo. Sr. D. Antonio Barata , Comisario regio di 1 Banco 
de esta capital. Los señores de la Jun ta  directiva de dicho 
establecimiento y otras personas de notabilidad han asistido 
á este religioso acto.

(Del Sol)

Nuestros lectores recordarán  los chistosos lances de que 
fue causa la ra ra  habil idad de un ventrílocuo español que  
perm aneció  algunos dias en esta á fines del último verano. 
Este sugeto, que  se halla hoy dia en Valencia, sabemos está 
llamando poderosamente la atención de las personas que ig
noran  sus a rd ides :  en aquella c iudad  á este propósito nos es
c riben lo siguiente:

En una fonda de esta capital ocurrió ayer u n  caso que 
puso en alarma á sus moradores. j

Existe en ella una señora que se llama Doña Trinitaria, { 
y cuando se encontraba t ranquila  en su habitación sintió 1 
que  con desaforados gritos la llamaban en el último piso, j 
Subió, y no encontró á nadie; pero  volvieron á resonar los i 
mismos gritos de ¡Doña T r in i ta r ia !  ¡Doña T rin i tar ia!  en el j 
pisó bajo. Alborotóse la casa buscando  unos al d u en d e ,  y ¡ 
repitiendo otros el grito fatídico de ¡Doña T r in i ta r ia !  que  j 
empezó á no tenerlas todas consigo. Pero su alarma creció | 
de p u n to , y amenazó en convertirse en patatús cuando la j 
consabida voz, ora sub ia ,  ora b a ja b a ,  ora resonaba en los 
cuartos, ora en las c u ad ras ,  s iem pre pausada, con el mismo 
t im b re ,  s iem pre  con la misma funeral entonación.

Brujos ,  gri taron los c ircunstan tes ,  y aun dicen que h u 
bo persona que aseguró haberlos visto. Pero cuando la casa 
estaba mas revuelta  y amenazaba propagarse la alarma en 
todo el b a r r io , apareció el ventr ílocuo y desengañó á los 
concurrentes. Entonces el te rror se trocó en h ila r idad ,  y el 
Susto de las señoras en festivas carcajadas.

(Del Ancoro.)

S. M. la R e ina ,  reconociendo el mérito artístico del p in 
tor español Sr. Galofre, acaba de comprarle  un retrato o ri
ginal del Santo P ad re  Pió I X , de cuya obra hemos oido se 
hacen los m ayores elogios.

■ Un conato de robo tuvo lugar en una de estas noches
pasadas en la iglesia parroquial de Santa María del Mar por 
un corneta desertor que  sé escondió detrás del enverjado 
de una de las capillas.

Descubierto casualmente por un guardián á quien el la
drón apagó la luz ,  fue aquel á tientas en busca de auxilio; 
y habiendo comparecido los soldados que  dan el servicio 
en el cam panar io ,  se apoderaron del ra tero , ocupándole 
varias monedas que ex tra jera  de las ca jas ,  la cc-ra del altar 
mayor,  y a lgunas a lhajas que encontra ra  á ma^no. Acto 
continuo fue conducido á la Autoridad.

 El lunes dia 11, víspera de Santa Eulalia ,  volverá á
funcionar el órgano de la santa iglesia ca te d ra l ,  que de 
mucho tiempo á esta parte  no se ha hecho sentir á los 
fieles que acuden á dicho templo. Hoy á las cinco de la 
ta rde  debe  ser  probado.

Idem  10.— ( Del S ol)

— Anteayer el Excmo. Sr. D. Ferm in  A r te ta , Gobernador 
civil de esta p rov inc ia ,  compareció im pensadam ente  en las

casas consistoriales en oeasion en que estaba en sesión el 
cuerpo municipal. Dicho señor ,  después de haberse  en te ra 
do de varios objetos importantes que estaban ocupando á 
los Sres. concejales , recorrió las diferentes oficinas de dicho 
edificio, llamándole part icu larm ente  la atención el archivo 
municipal.

 Hemos tenido ocasión de examinar de tenidam ente las
obras de escultura en corcho que ejecuta D. José G ra u ,  te
jedor de velos, habitante  en la calle.de Tallers, núm. 84, 
piso segundo. En verd ad  hemGS quedado adm irab lem ente  
sorprendidos , y la pluma no es capaz de explicar lo que ¿ 
nuestros ojos vieron. Parece increíble: el Sr. G rau ,  sin es- ’ 
tudios prévios de d ibu jo , de arquitectura ni de escu l tu ra ,  y 
solo de afición y amor á las bellas artes ,  en los ratos de 
ocio que le proporcionan sus regulares ocupaciones háse 
dedicado, valiéndose del corcho, á la copia de paisajes y 
edificios con una precisión indecible. Tenia ya hechos una 
colección de hermosísimos cuadros que representan  las vis
tas de la c iudad de Manresa, la de San Miguel del Fay, el 
puente  del Diablo de la villa de Martorell, y varias e rm i
tas de Monserrate. Pero en estas Pascuas de N avidad ha 
ostentado su ex traord inaria  habil idad ofreciendo á los afi
cionados á Belenes un templo gótico arruinado, de grandes 
proporciones, en el q.ue se pueden  reconocer la belleza del 
arte no menos que el singular mérito y la paciencia del 
artista.

Invitamos á ios Sres. arquitectos y escultores y á las 
personas inteligentes que  vayan  á exam inar las obras del 
Sr. G rau ,  quien esperamos les recibirá con la finura y am a- ,  
bil idad que le d is t inguen ,  no dudando que con su f a v o r a 
ble d ictamen le a len ta rán  á que prosiga en tan noble tarea, 
y á que no ceje en el proyecto que tiene de construir toda 
la montaña de Monserrate con su santuario y e rm ita s ,  y 
algún hecho histórico notable.

Nosotros nos complacemos en felicitarle, y creemos que 
la prensa periódica de Barcelona hará  otro tanto , r in d ien 
do homenaje á la inteligencia y laboriosidad de un hijo de 
Cataluña.

 .En estos últimos dias han  llegado á esta capital los se
ñores Diputados cata lanes P lanás , Maresch , Barnola y Ga- 
sanovas , y se espera que lo- verificarán dentro de breves 
dias algunos mas.

Berga  3 de Febrero.— (Del mismo.)

Tenemos un hermosísimo tiempo de prim avera  después 
de haber llovido y nevado bastante.

En esta nos faltan sellos de franqueo, y seguram ente  
que tendrán  mejor éxito que el que se creia , porque  se ha 
acabado ya la remesa.

El pais sigue muy tranq u ilo ,  de modo que  r o  hay el 
mas mínimo tem or de que se altere por aqui la t ranqu il i
dad. Las noticias que  algunos periódicos hab ian  hecho cor
re r  produjeron cierto azoramiento, de modo que todos es
taban  con temor. Pero después, reflexionado con ca lm a, to 
dos se han  convencido d e q u e .n o  podia inspirar  recelo n in 
guna tenta tiva  que se h ic iese ,  porque el pueblo está muy 
cansado de guerras  y t ras to rnos; y los revoltosos, cualquie
ra que fuese la bandera  que levantasen , no encontrarían  
simpatías. El partido carlista está caido para  s iem pre , y la 
últ ima in tentona solo ha servido p ara  postrarle mas.

Tortosa 6 de Febrero — ( Del mismo.)

Como ei ingeniero civil director de c a r r e te ra s ,  Doi 
Ángel Caamon , sugeto muy apreciable por su ciencia y ac 
tividad , que  está igualmente encargado de las del puerto di 
T arragona,  ha tenido que regresar ayer á aquella capital 
ha quedado  encargado del cuidado y dirección de las di 
aqui D. Cirilo F ra n q u e t ,  individuo de la expresada comi
sión , cuyos vastos conocimientos y buenos deseos que h 
an im an  sab rán  suplir la falta de aquel d u ra n te  su ausencia

 -En las montañas de Cardó, sobre Benifallet, se hallab;
ayer un  paisano gravemente herido , el que á poco de ha
berlo recogido la justicia de aquel pueblo falleció, ignorán
dose quiéo y por qué causa lo han  muerto.

  «Acaba de llegar á esta c iudad  la famosa compañía
ecuestre de Mr. T ourniaire ,  la que pronto empezará á t r a 
b a ja r ,  proporcionándonos buenos ra tos ,  en medio de tanto: 
malos como nos ofrece la s u e r t e , á unos mas y á otro: 
menos.

Valencia i 0 de Febrero.— (Del Diario mercantil.)

Anteanoche se puso en escéM H u"lind ís im a  "ópera de 
Donizetti,  t i tulada Lucia.

El p r im er  acto no agradó al p ú b l i c o , tanto por las alte
raciones que  hizo en la repetición del alegro la prima don- 
na , como por ciertos descuidos del tenor y de la orquesta.

En el segundo cambió de aspecto la fisonomía del pú
blico , y la señora Yilló y el Sr. Baraldi fueron aplaudidos 
en su dúo, asi como el Sr. Carrion en el magnífico final 
que  cantó con suma b ravura  y expresión.

El te rcer acto era esperado por el público con ansiedad: 
en él debia volver á oir aquel magnífioo rondó, base de las 
glorias líricas de ía aplaudida artista, y pieza de tan sobre
saliente mérito como difícil ejecución. La Señora Yilló lo 
cantó CGmo siem pre; con gusto, con p a s ió n , con flexibilidad 
e x t r e m a d a , con ejecución fácil y agradable. Si el público 
no manifestase tanta frialdad en los espectáculos líricos, y 
si en la orquesta hubiese estado el flauta que tan bien sa 
bia armonizar su instrumento con la voz d é la  prima donna. 
el entusiasmo debiera haber  rayado en el delirio de otros 
años. Y no es decir con esto que fue pequeño: grandes y 
repelidos aplausos se prodigaron jus tam en te  á la Señora Vi- 
lló, á quien nadie puede exceder en la ejecución de ese 
rondó, que bastaría por sí solo para  crear  la reputación de 
un compositor aun  cuando no se llamara Donizetti.

El dúo del tercer acto de tenor y barítono fue cantadc 
con b rav u ra  y perfección p o r  los Sres. Carrion y Baraldi 
que merecieron el honor de ser llamados á la escena. Igual 
distinción obtuvo este último en su  aria del p r im er acto 
que  fue muy. aplaudida.

La escena estuvo bien servida ; los trajes de los coristas 
hombres eran  m uy  buenos; los de las hem bras  los mismos 
que en el Ile rn a n i , es decir, de mal gusto.

El Sr. H ordan ,  q u e  cantó b ien ,  debe quitarse la gorra 
cuando en el segundo acto se presenta en medio de un sa
lón lleno de dam as y de  caballeros que no t ienen en la ca*- 
beza mas que el pelo.

La orquesta tiene ipuy buen director,  pero suele irse á 
pájaros sin que él lo pueda  evitar.

Idem  11. — ( Del Cid.)

Las enfermedades en la semana próxima anter ior han  
disminuido b a s ta n te : las viruelas han cesado en su invasión 
en términos de no haberse notado nuevos casos; el s a r a m 
pión puede decirse extinguido; los catarros han sido pocos; 
ningún ataque pulmonal ni encefálico se ha notado, h ab ién 
dose solo presentado alguna angina ó calentura in f lam ato 
ria en los predispuestos por su edad y robustez.

Los vientos en la primera mitad de la semana han  sido 
bastante  frios y fuer tes ,  y en la segunda mas suaves en  
todo sentido, habiendo subido la tem peratura  en esta época: 
ha sido pues desigual la impresión que hemos experim enta
do den tro  del trascurso semanal referido, tanto respecto á 
la tem pera tura  como á la presión atmosférica sobre nuestro 
cuerpo ; y á no estar tan habituados á semejantes variacio
n e s ,  mayor núm ero  de enfermedades debia desarrollar la 
volubilidad de tiempo que hemos sufrido: sigue la sequía, 
y su pertinacia nos hace concebir temores por la falta de 
cosechas y miseria que siempre es consigu ien te , influyendo 
un poco uno y otro en el estado general sanitario.

NOTICIAS EXTRANGERAS.G r e c i a . — A t e n a s  24 d e  e n e r o .

Sabréis sin duda á estas horas las amenazas de los i n 
gleses; pero lo que ignorareis probablemente serán  las pro
testas de MM. Thouvenel y Persiani.  La de esto es bastante 
m oderada ; pero la de aquel está escrita en el mas brillante 
estilo de la diplomacia guerrera  del imperio. Mr. Thouvenel 
declaraba al A lmirante P a rker  que si no desistia de sus p re 
tensiones inoportunas, la escuadril la  francesa, que él mis
mo haria venir al Pireo , haria causa común con la Grecia. 
Esto es bastante hermoso para que en la reunión de D ipu
tados , en donde se ha leido la protesta , se hiciese oir el e n 
tusiasta grito de ¡viva la Francia!

El Almirante le ha contestado que no podia dar  n ingún  
valor legal á su protesta ,  por lo cual la consideraría como 
no recibida.

Desde el dia del em barque  de los ingleses ha sido decla
rado el bloqueo de guerra  para  todo buque griego que en
trase ó saliese del Pireo. En la misma ta rde  el vapor grie
go Othon, enviado por el Gobierno á S m irn a ,  adonde iba 
á avisar la flotilla francesa , fue detenido y capturado á su 
salida del Pireo por uaa  fragata inglesa. Se pensó entonces 
en hacer p art ir  otro navio, y el Capitán griego se dirigió al 
Comandante de una fragata rusa que se encontraba en ei 
Pireo para  que cubriese aquel con su bandera . Mas el Co
m andante  no quiso acceder á la súplica bajo pretexto de 
que podría da r  motivo á que  estallase una guerra in tempes
tiva entre la Inglaterra y la Rusia.  El Gapitan griego se e n 
contró por consiguiente reducido solo á su pabe llón , s i r
viéndole de tan poco que apenas se puso en  movimiento fue 
apresado.

Ayer sufrió otro buque la misma su e r te ,  confiscándo
le 30,000 dracm as que conducía á Atenas.....

Ayer el pueblo se reunió bajo las ventanas del palacio 
del Ministro ruso, á quien sa ludaba con vivas ac lamacio
nes. Esta m añana se trasformó el bloqueo de guerra  en blo
queo comercial.

¿Qué hará la F ran c ia ?  ¿Q ué  ha rán  la Grecia y la R u 
sia? En cuanto á la F ran c ia ,  los hombres ilustrados creen 
que está de acuerdo con la Inglaterra para im pedir  que la 
Grecia so arroje en los brazos de la Rusia. Mas si es tal en 
efecto la intención de estas dos Potencias, es indispensable 
que no dejen á la Grecia ninguna libertad de acción , pues 
que su pr im er impulso desde ahora será el de entregarse á 
la Rusia. Aqui se habla mucho de batirse contra la Gran 
Bretaña , con tal que el Czar los ayude.

En todo caso y en todo tiempo la Grecia se hub ie ra  
aprovechado de una guerra  entre  la Rusia y la Inglaterra 
para  arrojarse sobre la Turquía  , favoreciendo de este modo 
al autócrata. Hoy es muy fácil que se convierta en rusa si 
no se acude oportunamente á evitarlo.

— -  Se han  trasmitido al Ministro de Negocios extrangeros 
de Francia las copias relativas á los negocios de Grecia.

lié  aqui el análisis de ellos:
La pieza A es una petición de entrevista dir igida por el 

E m bajador inglés en Atenas y el Almirante  P a rk e r  al Mi
nistro de Negocios extrangeros de Grecia.

La pieza B contiene la respuesta que fija la entrevis ta  
para el dia siguiente.

En la pieza C ,  que lleva la fecha en Antenas a 17 de 
Enero ,  el Sr. Londos, Ministro de Negocios extrangeros, 
manifiesta el dolor y la sorpresa que se ha apoderado del 
Rey de Grecia y de su Gobierno al saber la perm anencia  
de la escuadra inglesa en Salamina. Protesta que ninguna 
mala inteligencia se ha opuesto ai arreglo equitativo de las 
reclamaciones del Gobierno británico , y declara que el de 
S. M. Helénica apelaba al a rb i tra je  de las otras dos Poten
cias que firmaron el tra tado  de 7 de Mayo de 1832.

La pieza D es una nota dir igida por el Sr. Londos á los 
Em bajadores de Francia y de Rusia cerca de S. M. el Rey 
de Grecia. El Ministro griego les pide de orden del Rey 
que interpongan sus buenos oficios para que el ofrecimien
to de arb i tra je  sea aceptado en todo , ó al menos trasmitido 
á S. M. Británica.

La pieza E es una nota en la que el E m bajador inglés 
recuerda  los esfuerzos que ha hecho en vano para obtener 
del Gobierno griego la indemnización de los daños y pe r
juicios sobrevenidos, y de las injurias inferidas á súbditos 
ingleses, y la necesidad de da r  reparación en el término 
de 24 ho ra s ,  pasado el cual el Comandante de las fuerzas 
navales inglesas en el Mediterráneo se veria obligado á su 
pesar á obrar inm edia tam ente  según las órdenes de su Go
bierno.

La pieza F contiene una protesta en forma dirigida al 
E m bajador  inglés por el Sr. Londos.

La pieza G es una carta dir igida por el Sr, Londos á



los Embajadores de Francia y de Rusia, anunciándoles el 
envío de la nota precedente. En la pieza H el Sr. Thouveuel, 
Ministro plenipotenciario de Francia, trasmite al Sr. Londos 
una nota que habia dirigido al Ministro inglés invitándole 
á que tuviese presente el recurso hecho en estas circuns
tancias urgentes para el arbitraje del Gobierno francés, é 
invitándole á que suspenda las medidas coercitivas. La pie
za J es una carta del Embajador de Rusia acusando al Mi
nistro griego el recibo de las suyas, y anunciándole haber 
enviado arEmbajador inglés el documento K, que es la co
pia de una nota dirigida por el Encargado de Negocios de 
Rusia al Embajador inglés en 49 de Enero. En ella renova
ba la oferta de arreglar amistosamente las sensibles dife
rencias que habian surgido entre las dos cortes amigas de 
la Rusia.En las cartas señaladas con las letras 1 y M , el Ministro 
griego da gracias á los Representantes de Rusia y Francia 
por el apoyo que querían prestar al Gobierno griego. La 
pieza N es una carta del Sr. Londos al Representante de 
Rusia, enviándole el documento señalado con Ja leira O, en 
el cual el Embajador inglés le anuncia, asi como en el do
cumento P, la ejecución de las medidas tomadas contra los 
buques griegos.La pieza Q contiene una protesta del Sr. Londos contra 
el apresamiento del buque de vapor Othon 1.

La de la letra R , dirigida colectivamente á los Repre
sentantes de Rusia y F r a n c i a  , anunciándoles el envío de la 
letra S , por la cual el Sr. Londos protesta contra las violen
cias y abusos de la fuerza de que es víctima la Grecia.

En fin, las letras T , U y Y contienen discusiones de de
recho sobre las diversas reclamaciones que han servido de 
pretexto á este malhadado negocio.

El martes á las once y media de la noche ha fallecido en 
esta corte, á consecuencia de una pulmonía bastarda, el 
Excmo. Sr. D. Nicolás María Garelly, Presidente dei T ribu 
nal Supremo de Justicia, Senador del Reino, caballero gran 
cruz de la Real orden española de Carlos 111 <ke. Sic.

El nombre del respetable Sr. Gardly es sobrado conoci
do, tanto en la magistratura como en política, para que 
nos detengamos á trazar su elogio en estas cortas líneas. lia 
pasado á mejor vida á la edad de 72 años, d-jando á su 
familia y numerosos amigos en el mayor desconsuelo. Des
pués de haber ocupado los primeros puestos del Estado, ha 
muerto pobre, porque todo lo repartía entre los pobres, res
plandeciendo asi al frente de la magistratura, no solo por 
su integridad y conocimientos, sino por su acrisolada v i r - 
tud. ¡Séale la tierra leve!Será probable que hoy se conduzca al cementerio su ca
dáver, que irá indudablemente acompañado por las perso
nas mas notables de la corte.

BOLSA DE MADRID

Cotización del dia 13 de Febrero á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones*

Títulos del 3 por 4 0 0 ................ 29 V 4 pap.
Idem del 5 por 4 00...................... 42 7/s  PaP-
Deuda sin Ínteres..........................  3 15/ 16 pap.
Acciones del Banco español de 

San Fernando......................... 84 pap.
«¿JSBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-35 d. París , 5-34 á 8 d. v.

Alicante, Z/ A din. d Málaga, 3/ i  din. d.
Barcelona á ps. fe-, par. San tander , V 2 id.
Bilbao, V 8 pap. d* Santiago, 4 d.
Cádiz, Va din. Sevilla, */* dio. d.
Coruña, Z/ A d. Valencia, Va id id.
Granada, 4 id. Zaragoza, */A d.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS
En el despacho de la Imprenta nacional se halla de ven

ta á 24 rs. v n . , y en rústica , el tomo de la Colección legis
lativa de España que comprende el primer cuatrimestre 
de 4 849, y corresponde al volúmen XLYI de la antigua. 
Colección de decretos.

El tomo perteneciente al segundo cuatrimestre de dicho 
año se halla próximo á ver la luz pública, y dispuesto pa
ra la prensa el que comprende el tercer cuatrimestre que 
acaba de trascurrir.

COLECCION' DE AUTORES LATINOS Y ESPAÑOLES.
Se ha concluido la impresión de los cinco tomos de que 

se compone dicha colección, y se halla para su venta en el 
despacho de libros de la Imprenta nacional y en las secre
tarías de las Universidades é Institutos á los precios si
guientes: primero y segundo tomos á 4o rs. en Madrid y 46 
en provincias; tercero, cuarto y quinto tomos á 22 rs. en 
Maarid y 23 en provincias, advirtiendo que el tomo tercero 
solo se vende en Madrid.

SOCIEDAD FABRIL Y COMERCIAL DE LOS GREMIOS.
La comisión de gobierno de esta sociedad ha acordado, 

en virtud de lo que previene el art. 5?, título 2? de los es
tatutos, celebrar junta general de accionistas el dia 28 dtl 
presente mes á las diez de la mañana en su establecimiento 
plaza del Angel, núm. 4 5, cuarto principal.

Con arreglo á los mismos tienen derecho de asistencia: 
4? Todos los Sres. socios poseedores de cinco ó mas ac

ciones con cuatro meses de anticipación, por sí ó por medio 
de otro accionista que teDga este derecho, y á quien otorguen poder especial.

2? Las corporaciones, mugeres y menores pueden ser re 
presentados por sus apoderados, maridos ó tutores.

Los Sres. socios que gusten asistir á la junta podrán

cercarse á las oficinas de dicha sociedad desde, este día 
>3ra recoger la papeleta de entrada, asi a enterarse
leí estado de los negocios y pedir las explicaciones que les
icurran con arreglo al art. II.Madrid 4 2 de Febrero de I850.=E1 director gerente , el
uonde de Torre-Muzquiz. *

SOCIEDAD MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO DE GAS.
La junta general de señores accionistas se reunirá de 

üuevo el domingo 4 7 del corriente á las doce de la mañana 
m punto en el local de la calle de Cedaceros, núm. 4 4.

Las papeletas de entrada se entregarán en esta secreta
ría , calle de la Magdalena, núm. 17, principal, desde el 
jueves próximo.Los señores que asistan como apoderados deberán p re
sentar una carta de autorización según previenen los esta
tutos de esta compañía.Madrid 40 de Febrero de 1850.=E1 secretario , ' P. de 
Vargas.

LA BENIGNA, SOCIEDAD MINERA.
Hallándose corrientes los recibos del dividendo corres

pondiente al mes de la fecha, se espera de los señor* s a c 
cionistas entreguen su importe al avisador de la sociedac 
tan luego como este se presente á recaudarlo.

Lo que con arreglo al reglamento se publica en la Ga- 
ceia y Diario oficial.Madrid 12 de Febrero de 1850. =  El secretario, J. M 
Moreno.

Los hijos d e  E v a , semanario de literatura, ciencias y ar
t e s ,  dirigido por D. Ventura Ruiz Aguilera y D. Agustir 
Mendia.Colaboradores, los principales escritores de España.

Ha empezado á publicarse el dia 14 de Octubre de 4849
Sale todos los domiegos en dos pliegos grandes, ó seai 

32 columnas de excelente papel, compacta y elegante impre 
ston: de manera que cada cuatro meses podrán formar lo: 
señores suscritores un gran tomo de 300 páginas, que con
tendrá próximamente la materia de unos ocho volúmenei 
de tamaño regular, de lectura amena, instructiva y selecta 
Al fin de cada tomo se repartirán un índice, una portada 1 
una cubierta para encuadernar.

El precio de suscricion es en Madrid, llevado á casa d( 
los señores suscritores, por cuatro meses 24 r s . ; por ocln 
idem 48; por un año 72. En provincias, franco el porte, poi 
cuatro meses 28, por ocho idem 56, por un año 84.

En U ltram ar, franco el po r te , por cuatro meses 40 rs. 
por ocho idem 80 ; por un año 420.

No se admiten suscriciones por menos de cuatro meses 
que forman un tomo.

Puntos de suscric ion.=En Madrid en la redacción d< 
Los hijos de E va , calle de Capellanes, núm. o, cuarto se
gundo de la izquierda, y librerías de Monier, Jaimebon  ̂
Castillo. En provincias en todas las Administraciones d  
correos, estafetas y principales librerías.

La correspondencia se dirigirá franca de porte á D. Joa 
quin Catalá , administrador de Los hijos de Eva , calle d 
Capellanes, núm. o ,  cuarto segundo izquierda, á quiei 
pueden dirigirse también los señores de fuera de Madrii 
que quieran suscribirse, remitiendo en carta franca su 
nombres, dirección que se ha de dar  al periódico y la cor 
respondiente libranza del importe.

En la Habana en la agencia general, núm. 7 ,  sita cali 
del Obispo, dirigida por D. Vicente Ibañez y García; en 1 
redacción de la Prensa , y en casa de D. N. Charlain.

M a n u a l  d e  t e n e d u r í a  d e  l i b r o s  t o r  p a r t i d a  d o b l e  , po 
D. Felipe Salvador y Aznar, Oficial de la Caja de Amorti 
zacion, adoptado por texto en las cátedras de comercio po 
Real orden especial iüserta en la Gaceta de 42 de Febrer 
de 1847.

Se vende á 42 rs. en las librerías de Castillo, la Pu 
blicidad y portería del Tribunal de Comercio.

M o d e l o s  d e  e l o c u e n c i a  p a r l a m e n t a r i a  e s p a ñ o l a , coleccio 
de los discursos mas notables de nuestros primeros orado 
res parlamentarios desde la formación del Código constilu 
cional de 1812 hasta la actualidad, precedidos de juicic 
críticos sobre las facultades y mérito oratorio de los que e 
ella figuran.

Esta obra no es solamente un modelo de buen decii 
sino también un excelente tratado de todas las materia 
mas importantes en la ciencia de gobernar.

Se suscribe en Madrid en las librerías de Monier, Car 
rera de San Gerónimo; Villa, plazuela de Santo Doming* 
Castillo B r u n , calle Mayor, y Oliveres, Concepción Geróni 
m a , núm. 43.

En provincias en las Administraciones de correos.

E l  d e s c u b r i m i e n t o  d e l  n u e v o  m u n d o  , y los descubrí 
mientos parciales de los diferentes países de A m érica, obra 
escrita por Manuel Diaz llarraza.

El acontecimiento de que se ocupa esta historia no ha 
menester de largos y pomposos comentarios para excitar la 
curiosidad y el Ínteres de los españoles, ni es este sitio 
oportuno para hacer un prospecto, sino un simple anuncio, 
dejando á los lectores que fallen sobre el mérito de la obra 
sin prevenirlos con disculpas ni con elogios anticipados. Asi 
que, únicamente se dirá que la historia de El descubrimien
to dtl Nuevo mundo , sacada de documentos y relaciones de 
la época á que se refiere, y muy especialmente de la que 
dejó Fray Bartolomé de las Casas y de los Diarios del mis
mo Cristóbal Colon, se halla concluida de escribir y ade
lantada la impresión en mas de la mitad. Por consiguiente 
los suscritores pueden estar seguros de que la publicación 
guardará la exactitud de los plazos que se marcan.

l a  obra constará de 26 á 28 entregas de á 46 páginas 
cada una en 4? mayor, y se repartirán dos cada semana; 
una los domingos, y otra los miércoles sin interrupción has
ta concluir. Con la última entrega se dará una carta de las 
costas americanas en que tocaron los descubridores, y un 
mapa derrotero de los rumbos seguidos por Colon en sus cuatro viajes.

Se han repartido las cuatro entregas primeras, que con-

enen los siguientes capítulos: 4? Estado de España á fineg 
el siglo XV. 2? Antecedentes de Colon. 3? Colon en la con 
3 de Castilla. 47 Exámen de su proyecto en Salamanca*
? Nuevas dilaciones: Colon desesperanzado sale de la corte 
e España. 6? La Reina Isabel admite la propuesta de Co- 
m. 7? Preparativos para la expedición: partida. 8? Diario 
le Colon: avería de la Pinta: la expedición toca en las ia*. 
as Canarias. 9? Colon sale de la Gom era: viaje en alta mar: 
ariacion de la aguja.

Cada entrega costará 2 rs. en Madrid y 2-4 en proyin - 
¡ias.Los que quieran recibir de una vez las 40 entregas pri. 
ñeras, pueden recogerlas ó reclamarlas en el acto.

Puntos de suscricion.
En Madrid, librería de Mr. Monier, Carrera de San Ge

rónimo, y de la Publicidad, calle del Correo. En provincias: 
Alicante, Pedro lbarra;  Badajoz, viuda de Carrillo; Barcelo- 
1a, Oliveres y Pardo; Cádiz, Fernando Feduch i; Córdoba, 
Barberini, hermanos; Coruña, Domingo Puga y Librería es
pañola ; Cáceres, Concha y compañía; Cartagena, Benito 
Moreno; Ferrol, Nieasio Tasonrra ;  G ranada ,  Gerónimo 
A'onso; Málaga, jWsó Maninez Aguilar; Murcia, Dionisio 
Gisberl; Oviedo, Longoria y Acero; Puerto de Santa María, 
José Valderrama ; Palma de Mallorca , Rullan, hermano!; Pa.¡ 
ris, Dennée Scbmitz; Sevilla, Juan Antonio Fe, José María 
Geoslin; Santander, Clemente María Riesgo; Santiago, J. Ro
dríguez del Valle Constante; Salamanca , Blanco; Vallado
lid, Mariano Rodríguez; Patencia, Francisco de Paula Na
varro; Pamplona, Teodoro Ochoa.

En los demas puntos en las principales librerías y Ad
ministraciones de correos, ó dirigiendo una libranza sobre 
correos á favor de Pedro Gómez Salazar, en la administra
ción del Nuevo mundo , librería de Monier.

E l m e n t o r  d e  l a s  f a m i l i a s ,  ó  curso de educación domés
tica, periódico de instrucción popular, científico, industrial 
V recreativo.

Sale todos los meses, y contiene la materia de un tomo 
en 42? de 200 páginas de impresión. Solo cuesta 24 rs. al 
año.

Por esta módica suma se adquiere el equivalente á doce 
tomos anuales de lectura escogida y a m e n a , y las madres 
de familia podrán sin otro auxilio extraño enseñar á sus hi
jos los elementos de la
Historia sagrada. La Gramática
La Geografía. La Gimnástica.
La Aritmética. La Contabilidad rural y do-
La Geometría usual y práctica. uiéstica.
El Dibujo lineal. La Historia antigua y moder-
La Astronomía elemental. na.
La Química aplicada á la agri- De la edad media.

cultura y á las artes. De Éspaña.
La Economía rural. De Francia.
La Física. De Inglaterra.
La Geología. De Italia.
La Zoología. De Alemania.
El arte de criar los animales De Rusia.

domésticos. De los Estados-Unidos.
La Mineralogía. De la emancipación de las co-
La Náutica. lonias europeas en el Nuevo
La Moral. Mundo.

Es inútil encarecer la utilidad de este periódico; la sola 
enumeración de las materias que abraza es su mejor reco
mendación. Cuenta ya un año de existencia, y á pesar de la 
gran tirada de ejemplares que se ha hecho, ha habido ne
cesidad de reimprimir los primeros números para satisfacer 
los muchos pedidos de suscriciones que de todos los puntos 
de España se han recibido.

Ademas de las materias científicas é industriales que 
van ya enumeradas, se publican extensos artículos sobre 
estadística, viajes y descubrimientos, errores y preocupa
ciones populares.

También se publica una extensa sección en que bajo el 
epígrafe de Variedades se iosertan articulitos sueltos sobre 
varios secretos de artes y oficios, acontecimientos notables 
y noticias interesantes, útiles y curiosas.

Una sección destinada á la publicación de novelas mo
rales é instructivas ocupa una parte del periódico, que al 
mismo tiempo que sirven de recreo contribuyen á formar 
las costumbres y rectificar las ideas.

Puntos de suscricion.
En Madrid en la librería de D. José María Alonso, gale

ría de cristales de San Felipe, tienda núm. 2 ,  y en su im
prenta, Salón del Prado, núm. 8.

En provincias en casa de los corresponsales del mismo 
señor.

TEATROS.TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— Sinfo
n ía .— Isabel la Católica, drama nuevo, histórico, original, 
en tres partes y seis cuadros.—Baile nacional.

N o ta .= S e  está ensayando el drama nuevo, o riginal, en 
cinco actos y en verso, titulado* Massaniello.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche.— Un baile 
en la A lh m b ra .—El fandango malagueño.—Sainete.—El jaleo 
de Jerez.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español. — A las
ocho de la noche. — Sinfonía.— \Andujar\\ comedia en tres 
actos y en verso, de costumbres andaluzas, original de Don 
José Sanz Perez. En el primer acto se cantará una can
ción andaluza, música de D. Cristóbal Oudrid. — Los majos 
de Andújar, bailable español, por la señorita Martínez , el 
Sr. Atané y todo el cuerpo de baile.— El Trípili, tonadilla, en 
la que la Sra. Pastor y los Sres. Pardo y Guerrero canta
rán las variaciones del Organillo y los Espárragos trigue
ros.—Boleras robadas.


